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      LAS WEBMASTER DE Http://ELREFUGIO.MIWWW.NET, DEDICADA A LA LUCHA CONTRA EL MOBBING

ENTREVISTAN A MARIA JOSE BLANCO BAREA
Todos hemos querido ser entrevistados alguna vez, cuando nos hemos sentido protagonistas de algo “especial”, o hemos querido entrevistar a alguien cuando lo que piensa nos interesa. Esto es algo más que una entrevista: es una tertulia que se mantiene en los foros de Internet dedicados al TRATO DEGRADANTE LABORAL, también conocido como acoso moral en el trabajo, mobbing, o acoso psicológico. Entrevistadoras son las Webmaster de ElRefugio, que da testimonio de un interés social, difuminado, que jurídicamente se denomina difuso. Las respuestas son de MªJosé Blanco Barea, jurista estudiosa de este Trato Degradante Laboral, colaboradora de http://elrefugio.miwww.net. 


	1.  legitima defensa ante los juzgados
SUPLEMENTO
delito de trato degradante laboral: articulos 173 y 175 del codigo penal español
¿Por qué lo cultan los partidos pòliticos?
___________________________________________

-Esta web pertenece  al area externa de la Comunidad Virtual de Violencia Psicológica 

http://www.rediris.es/list/info/cvv-psi.es.html




	ENTREVISTA

	WEBMASTER: ¿Estudia o Trabaja? 

	MJB: ¡Vivo!  Me apasiona el estudio del Derecho, esto es, de  la realidad social que está contemplada por el Derecho o debiera estarlo, o debería dejar de ser objeto de norma jurídica. Seguramente, como me dijo una gran amiga, no he tenido más remedio que entrar en la sociología jurídica. A mí me gusta más hablar de Derecho Social. Mi trabajo consiste actualmente en estudiar, siempre lo he hecho, pero ahora desde que el Parkinson Juvenil me hizo perder todo lo que por mi trabajo tenía y podía tener, he ganado todo lo que tenía y por un trabajo remunerado no podía desarrollar: la libertad plena para desarrollar las actividades intelectuales y sociales que verdaderamente potencian mi integridad moral. Nunca hasta ahora había tenido tanta seguridad en mí misma, tanta autoidentificación social. Mis coordenadas están en un perfecto equilibrio fruto del permanente ejercicio de reflexión e intento de encontrar ese punto donde intereses contrapuestos, o de distinta intensidad, se balanceen en el contrapunto de una conclusión personal que se someta a la opinión de los demás. 


	WEBMASTER: ¿Su problema es de salud o de capacidad laboral?  

	MJB: Yo no tengo un problema, yo padezco una enfermedad, pero tengo la salud suficiente para desarrollar mi capacidad laboral, y las personas de mi entorno socio-familiar complementan mi discapacidad motora. La sociedad tiene un problema de organización económica, muy grave, que impide a las personas con “capacidades especiales” participar del desarrollo económico. Incluso aquellas que tienen más limitaciones, por el hecho de ser personas, podrían aportar desde la sonrisa hasta la misma ausencia. Los que padecen síndromes como el de Angel-man, o esquizofrenia, por ejemplo, la sociedad lo tiene en cuenta como “objetos de estudio”, de inversiones en investigaciones sanitarias y sobre todo de consumidores de medicamentos. La cosificación de los enfermos llega al punto de que solo se les utiliza para ser objeto destinatario de drogas y artilugios, estoy segura de que siempre hay alguna actividad que pueden desarrollar en beneficio de su desarrollo personal, siempre que el concepto de trabajo se entendiera como conducta humana, esencialmente, desligada de la productividad de ser la que, mediante remuneración, sufrague las necesidades con coste económico vitales.


	WEBMASTER: ¿La violencia psicológica en el trabajo es un problema de salud laboral, o de capacidad laboral? 

	MJB: El mobbing es una auténtica tortura, es un trato degradante en el ámbito laboral, desestructura a la persona acosada, y por lo tanto, impide que esta persona se adapte a las circunstancias, al entorno. Insito, es el trato degradante la causa del trastorno de adaptación. La persona acosada tiene su capacidad laboral minimizada, inhibida, o –si como apuntan los recientes estudios el bournot puede ser un plan de degradación a través de la explotación del “recurso” humano- la capacidad laboral está sobreexpuesta y por lo tanto no puede la persona  en cuestión desempeñar sus funciones. La capacidad laboral está gravemente afectada cuando la  persona ha sido acosada, pero no puede hablarse de “discapacitados” sino de “auténticos discapacitantes: los acosadores”.


	WEBMASTER: ¿Qué relación hay entre el acoso psicológico y el Derecho? La mediación privada es quien debe solucionar estos conflictos?

	MJB: El Derecho regula fundamentalmente las relaciones sociales, pero sobre todo, cuida o debe cuidar de que en las relaciones sociales no se transagredan los derechos humanos. El acoso psicológico es una forma de vulnerar la integridad moral, esto es, la dignidad del ser humano, lo que identifica a cada persona consigo mismo y con su entorno. Ese auto identificación equilibrada de la persona. El Derecho debe contemplar esta realidad social desde todos los órdenes jurisdiccionales, todas las intervenciones estatales, y con todas las potestades estatales, que se irán ejerciendo en función de las fases del trato degradante laboral, de la respuesta del acosador,  etc.

            Si se ha vulnerado o puesto en peligro derechos fundamentales, toda mediación debe estar sometida al control judicial, especialmente cuando se produce en la Administración pública. Donde me parece fundamental, y seria muy efectivo, si se potenciara la mediación con los llamados “testigos mudos”, ese entorno laboral que sabe y calla, o que incluso llega a ser cómplice en beneficio propio. El “receptador” del trato degradante laboral, esos individuos que se aprovechan de la coyuntura y ven de repente cómo de la noche a la mañana ascienden y hasta llegan a ocupar puestos trascendentales a los que jamás habrían llegado si en vez de comprar inhumanamente el puesto de trabajo robado al acosado, hubieran tenido una pizca de solidaridad.


	

	WEBMASTER: Usted sostiene que el acoso esta tipificado como delito, ¿Cómo es posible que el PSOE e IU afirmen en los Parlamentos autonómicos, estatales y en la UE que en España no está tipificado el mobbing?

	MJB: Solo es posible hacerlo mediante la manipulación política del electorado, utilizando para ello a la prensa que, por acción u omisión, ni se informa y si lo hace, dado que sirven al amo económico que sostiene determinadas ideologías encubiertas, al fin y al cabo explotadoras, cosifican al ciudadano  sin importarles el sufrimiento humano. Los parlamentarios que piden esta reforma, lo que piden es que se tipifique los abusos de poder en el ámbito laboral, tal y como pretendieron en el 95 y no consiguieron, porque finalmente se aprobó el actual artículo 173. El Partido Popular, que lo sabe, se monta al mismo carro de la pretendida reforma. Mucho me temo que lo que no quieren es que el ciudadano y los funcionarios que están siendo acosados en la Administración Pública, inicien la via penal contra esa plaga de politicos que están al frente de las administraciones y que son responsables de ese indice de acoso tan elevado que arrojan las estadisticas. Por otro lado, es mucho más fácil ejercer oposición demagógica y captar votos reclamando una modificación de la Ley, que comprometiéndose a estgablecer el Plan Nacional necesario para la mejor aplicación de la Ley existente.


	

	WEBMASTER ¿En qué basa usted sus afirmaciones respecto a que existe delito en el Código Penal que tipifique el mobbing? 

	MJB: En el artículo 173, en el 175 y en el 428 del Código Penal. En los debates del Congreso de los Diputados cuando se debatió el entonces artículo 169 del proyecto. En la doctrina penalista que ha estudiado estos artículos. En las declaraciones internacionales sobre prohibición de la Tortura y los Tratos degradantes. En la sentencia de la A.P. de Ávila del año 2000, que es un verdadero precedente penal de la aplicación del articulo 173 y 175, como hemos debidamente informad. Y sobre todo, en que hay engaño al electorado, y cuando se oculta la verdad, se afirma más que nunca ésta. Esto hay que decirlo muy claro, quien se opuso desde IU a que se aprobara el delito de trato degradante, pero al final votó a favor, y aprobó el 173, ahora cínicamente calla y oculta la existencia de este delito, y afirma qu es preciso legislar sin advertir que lo que busca es derogar la que se aprobó. Lo peor de todo es que no proponen un delito de acoso, que es el que actualmente tipifica el 173, como atentado contra la integridad moral por existir relaciones de dependencia, jerárquicas, abusando del poder hasta el punto de romper el equilibrio de la autoidentificación de una persona y catapultarla hasta la más absoluta desorientación de sí misma, a pérdida de sus referentes personales para vivir.  Quieren así derogar el delito contra la dignidad del la persona en el trabajo, para aprobar el delito contra el incumplimiento de las medidas que la inspección de trabajo adopte respecto a ataques a la dignidad laboral. O sea, que lo que buscan es privar de la protección de la persona, de su integridad moral, para sancionar el incumplimiento de la empresa de las órdenes de la inspección de trabajo.

	

	WEBMASTER ¿Usted cree que el Derecho Penal debe intervenir en todo caso de mobbing?

	MJB: Si el Derecho Penal se aplica al trabajador que ocupa el piso desocupado, medio abandonado, que el empresario tiene para enriquecerse con la especulación inmobiliaria; si el trabajador que se lleva de la caja 60.000 pesetas será juzgado y condenado penalmente; si el trabajador que cazare especies protegidas de Parque zoológico municipal comete un delito…No veo por qué se rasgan las vestiduras si, existiendo el delito de trato degradante, aplicable ante la ocupación psicológica de la dignidad del trabajador, en una cacería feroz contra él, el acosador daña el mas preciado de los valores de un sistema de Estado social y democrático de derecho: La dignidad humana, y su encarnación en cada persona: la integridad moral.
            En cualquier caso, en materia de derechos fundamentales de la persona, la protección penal es indispensable, la vida, la integridad física, la libertad, y la integridad moral, deben estar previtos en el Código penal, porque en estos casos la labor de prevención general del Derecho Penal, es insutituible. Al mismo tiempo, la coordinación entre Fiscalia y la Inspección de Trabajo, prevista en las Instrucciones sobre siniestrabilidad laboral, y apenas aplicadas  por estos estamentos, es el mejor modelo de mediación que puede desempeñarse.

	

	WEBMASTER:¿La cárcel es la solución?

	MJB: El tratamiento multidisciplinar solidario que requiere el trato degradante laboral, exige una solución multidisciplinar. Pero la sanción penal debería ser siempre declarada, aunque se concedieran todos los beneficios penitenciarios, todas las alternativas que el Código Penal prevé. 

            Si es mobbing, no un abuso, si es un trato degradante, esto es,  si el trabajador ha sido degradado a la condición de cosa, no si se ha establecido un conflicto de trabajo en el que ambas partes hayan podido establecer en condiciones de esa igualdad que el contrato de trabajo propugna sobre la base del respeto a la dignidad laboral, si es un acoso moral en el  trabajo, si se ha atacado la integridad moral poniendo en peligro la salud del trabajador, y sobre todo, si esto sucede en la Administración pública, la conducta es contraria al Estado de Derecho, al Estado social y Democrático, pero sobre todo, atenta contra la Humanidad, y por lo tanto, ninguna razón hay para que el Derecho Penal no se aplique.


	WEBMASTER: ¿Qué es, pues,  la integridad moral? 

	MJB: La dignidad esta configurada como un valor, no como un derecho, precisamente para asegurar el cierre del sistema protector de Derechos fundamentales en nuestra Constitución. La dignidad es el núcleo insoslayable de todos los derechos fundamentales, esto es, ningún derecho se concibe sin el respeto al ser humano. Pero se refuerza esto con el derecho a la integridad  moral, es el derecho a ser tratado con dignidad, a ser tratado como un ser humano, a no ser utilizado, a no ser tratado como un mueble, a respetar la  personalidad, las coordenadas  de cada persona. Es el derecho a ser como cada persona quiere ser, cada uno de nosotros somos según nuestra  forma de autoidentificarnos. Tiene mucho que ver con la libertad, con el derecho al desarrollo libre de nuestra personalidad. Pero no es el honor ni la propia imagen. La integridad moral tampoco es una etica o ideologia. Es el derecho a ser psico-fisiológicamente como cada cual sea. El concepto tien su base en la psicologia y en la antropologia. El ser humano tiene que ser respetado en su personal forma de ser. Evidentemenete respetado no significa tolerarle cualquier conducta, sino “tenerlo en cuenta tal como es”. De ahí que si comete un delito una persona con algun trastorno mental, se tenga en cuenta esta circunstancia tanto para sancionarlo como para ejecutar la pena impuesta.



	WEBMASTER: ¿para cuando la anunciada espiral juridica del mobbing?

	MJB: Javier López Parada, mi marido, está de baja laboral por mobbing. Los perniciosos efectos sobre la concentración, memoria, de todo acoso, los sufre Javier. La medicación para la ansidedad que le recetó el psiquiatra, está ya haciendo efecto. Esperamos poder sacar a la luz en estas fechas  el análisis jurídico del delito de acoso, que será presentado como siempre, en Internet con acceso público y gratuíto. Concretamente, esperamos poder ofrecerles a ustedes, el suplemento especial sobre este delito. La espiral jurídica mientras siga de baja Javier, dificilmente podremos publicarla por ahora.____________________________________________________________


LA LEGITIMA DEFENSA FRENTE AL MOBBING





	Un Estado de Derecho se define por el sometimiento de todos lo Poderes Públicos y todos los ciudadanos a la Ley y al Derecho. Las reclamaciones por cualquier contravención de la Ley deben hacerse por los cauces legales previstos. No está permitido lo que popularmente se denomina “tomarse la Justicia por propia mano”. 


	El Código Penal sanciona en el artículo 455 la realización arbitraria del propio derecho, por lo tanto no le es lícito al acosado solucionar los problemas por sí mismo. Debe acudir a las vias legales y judiciales.





Artículo 24 de la C.E. Todos tienen derecho a acceder a la Tutela Judicial efectiva�
�



	Ahora  bien, cuando la víctima acude a las autoridades administrativas y judiciales, lo hace en una fase del acoso que necesita urgentemente amparo. Lo que suele desconocerse es que el acosador elevará a la enésima potencia el acoso, precisamente extendiendo sus redes en el ámbito judicial. No estamos refiriendo nada delictuivo. Estamos describiendo la realidad:





Se diría que el absoluto y debido respeto


a la presunción de inocencia del acosador


se parapeta detrás de la presunción de culpabilidad


de la víctima de acoso.





	El acosado en el juicio, actúa en defensa propia. Pero también lo hace en defensa de sus familiares más cercanos, y al mismo tiempo, de toda la sociedad.  Ejerce la mas legitima de las defensas: la que se lleva a cabo en base al articulo 24 de la Ce, ante Juzgados y Tribunales.


Procede por lo tanto que tenga una red social de apoyo dando testimonio de lo que está ocurriendo, y ayudandole en todo lo necesario.
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